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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 

 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018 

 

 

 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA 

TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL 

MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones 

Presentadas al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe 

Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, 

Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 

el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho 

Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el veinticuatro (24) de julio de 

2018, hasta el día veintiséis (26) de julio de 2018. 

 

Durante el mencionado periodo se presentaron las siguientes observaciones: 

 

1. Presentada por el Sr. GILMAR ALBERTO GONZALEZ MORA, R/L: Ffograv 

interventorias y Consultorias, allegada mediante correo electrónico el jueves, 26 de julio 

de 2018, así: 



 

 
 

1.1. OBSERVACION: 

Por medio del presente Ffograv Interventorías y Consultorías con NIT: 805.021.192-6, 

desea aclarar la observación realizada en la verificación de requisitos habilitantes, donde 

se expone que la carta de cupo de crédito pre-aprobado no contiene número telefónico y 

correo electrónico de contacto para su confirmación. 

 



 

La carta presentada por Ffograv interventorías y Consultorías presenta la información de 

contacto al reverso de la hoja principal de la carta de cupo de crédito pre - aprobado, esta 

observación se señaló en la carta de presentación de los documentos para subsanación 

como se puede evidenciar en el anexo al documento, igualmente se anexa la carta de cupo 

de crédito con su hoja principal y reverso donde se encuentran los datos de contacto. 

 

Por lo señalado solicitamos de manera atenta la habilitación de nuestra oferta. 

 

1.2. RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Al analizar la observación realizada para la evaluación del proponente FFOGRAV 

INTERVENTORÍAS Y CONSULTORÍAS y de acuerdo con la verificación de requisitos 

financieros, aclaramos que el Proponente No. 4 FFOGRAV INTERVENTORÍA Y 

CONSULTORÍAS se encuentra habilitado para el componente financiero. 

 

2. Presentada por el Sr. GUILLERMO EMILIO NARVAEZ VELEZ, R/L: GNG INGENIERIA 

SAS, allegada mediante correo electrónico el jueves, 26 de julio de 2018, así: 

 

 



 

 

 



 

 
 

2.1. OBSERVACION: 

Para este aparte, nos permitimos aclarar que la garantía de seriedad de la oferta presentada 

en nuestra propuesta a folios 126-128 con número de Póliza 2136172-0 y número de 

documento 12466348, coincide con el número de Póliza y de documento del recibo de caja 

presentado a folio 15 del subsane radicado el día 17 de julio de 2018 con un valor a pagar 

de $50.806, dilucidamos que el anexo de aclaraciones de la póliza número 2136172-0 y 

número de documento 12480051 presentada en el subsane por un total a pagar de $0, 

efectivamente no coincide con el número de documento del recibo de caja ya que éste es 

solo un documento aclaratorio al cual la aseguradora no le expide recibo de caja. 

 

Adicionalmente en cuanto a la verificación del pago de la Póliza, señalamos que la Entidad 

realizo dicha verificación el 10 de julio del presente año, fecha anterior al término perentorio 

para aclarar o subsanar nuestra propuesta el cual se fijó por la Entidad hasta el 18 de julio 

de 2018 mediante Adenda No. 2, lapso dentro del cual se radicó bajo el No. 

120183300052280 las aclaraciones pertinentes. 

 

Por lo anterior, solicitamos a la entidad muy respetuosamente, se sirva HABILITAR nuestra 

propuesta, de acuerdo a lo expuesto en el presente oficio y sus respectivos anexos y dar 

paso al procedimiento de calificación y demás aspectos de evaluación. 

 

2.2. RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Al analizar la observación realizada para la evaluación del proponente GNG INGENIERIA 

SAS, se evidencia que efectivamente el recibo de pago allegado por el proponente dentro 

del término de subsanabilidad, corresponde a la póliza número 2136172-0 con documento 

12466348 cuyo valor es estimado en $50.806.oo, documento que fue el requerido en el 

documento de solicitud de subsanabilidad publicado el doce (12) de julio de 2018. De igual 



 

manera  y a treinta y uno (31) de julio de 2018, procede la entidad a validar con la compañía 

aseguradora SURAMERICANA S.A. la póliza número 2136172-0, al número telefónico 

4378888, con registro de llamada 18073112387124, en donde se contacta a FABIAN 

ALVARADO, quien informa COMO SIGUE: 

• Se encuentra con cobertura vigente entre los días 04/07/2018 y 04/11/2018 

• tomador y garantizado: GNG INGENIERIA SAS NIT: 830515117-5 

• Pago de la prima se encuentra al día. 

Así las cosas, para la evaluación del proponente GNG INGENIERIA SAS y de acuerdo con 

la verificación de requisitos jurídicos, aclaramos que el Proponente No. 5 GNG INGENIERIA 

SAS se encuentra habilitado para el componente jurídico. 

Por lo anterior, y al no existir más observaciones presentadas por los proponentes que 

resolver, se MODIFICA lo dispuesto dentro del informe de verificación de requisitos 

habilitantes publicado el día 24 de julio de 2018, en el sentido de HABILITAR a los 

proponentes: 

1. FFOGRAV INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍAS. 

2. GNG INGENIERIA SAS. 

En todo lo demás se RATIFICA lo dispuesto dentro del informe de verificación de 

requisitos habilitantes publicado el día 24 de julio de 2018. 

 

Dado en Bogotá DC a los treinta y un (31) días de julio de 2018. 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

J.A.H INGENIERIA INDUSTRIAL SAS NO NO N/A NO SI NO NO SI NO

CONSORCIO INTERPARQUES GR SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

FFOGRAV INTERVENTORIA Y 

CONSULTORIAS
SI SI SI SI SI SI SI SI SI

GNG INGENIERIA SAS SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

CONSORCIO INTERVALLE NO NO N/A NO NO N/A NO NO N/A

CONSORCIO INTERDESARROLLO 2 NO NO N/A SI NO N/A NO NO N/A

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: JULIO 31 DE 2018

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

EQUIPAMENTOS URBANOS

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada a dichos requisistos. 

PROPONENTE

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

PROPONENTE

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

CONSORCIO PARQUE RECREO 2018 SI SI SI SI SI SI SI SI SI

CONSORCIO PARQUES 2018 SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

HABILITADO

HABILITADO



1
JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 8 a 13

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11, 12

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 8 6/11/2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 6/11/2042

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 15, 16

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 15, 16

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 17, 18

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17, 18

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD ANTONIO AYALA PINEDO C.C. 72229476

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 20
NUMERO DE POLIZA: 06GU031488

ASEGURADORA: Confianza

INTERMEDIARIO: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 20
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20 03/07/2018-03/11/2018

1. EL CONTRATISTA se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

en relación con las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

presente contrato, en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y

EL CONTRATISTA como afianzado.

Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la siguiente

estructura:

• Tomador: EL CONTRATANTE

• Asegurado: EL CONTRATISTA

• Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados.

NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 147

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Confirmación de  la información 

con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

NO
a. Fecha de verificación: 09/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  6444690

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  Lizeth Alonso

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 27

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 27

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

2. En el caso que EL CONTRATISTA decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir las pólizas objeto del presente contrato con cualquier Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL CONTRATISTA se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

a) Como condiciones particulares o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos 

de la póliza de Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.

• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del seguro sin consentimiento 

del CONTRATANTE

• No terminación automática del seguro.

• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.

• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus 

matrices y filiales.

• Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado.

• Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de 

informar por parte del CONTRATANTE.

• No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.

b) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización o adición de 

cobertura.

En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su clausulado pueden incluir como 

objeto el siguiente texto o un texto que exprese algo similar como se muestra a continuación:

“Indemnizar al asegurado original respecto de su responsabilidad legal declarada por un juez 

competente, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, proveniente del desarrollo de 

sus operaciones en la prestación de servicios”.

c) Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la 

siguiente estructura:

• Tomador: EL CONTRATISTA

• Asegurado: EL CONTRATISTA

• Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados.

NO CUMPLE 20

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  2. En el caso que EL CONTRATISTA 

decida no adherirse al Programa de Mitigación de 

Riesgo, se obliga a constituir las pólizas objeto del 

presente contrato con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN 

FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL CONTRATISTA 

se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

a) Como condiciones particulares o coberturas 

adicionales que apliquen a todos los amparos de la 

póliza de Cumplimiento en el formato señalado, se 

deberán incluir lo siguiente:

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.

• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los 

términos del seguro sin consentimiento del 

CONTRATANTE

• No terminación automática del seguro.

• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.

• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la 

aseguradora contra el contratante, sus matrices y 

filiales.

• Inoponibilidad de excepciones de la compañía de 

seguros al asegurado.

• Improcedencia de la figura de la agravación del estado 

del riesgo, respecto al deber de informar por parte del 

CONTRATANTE.

• No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el 

incumplimiento.

b) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar 

NO

La poliza número 06 GU031488 no señala expresamente las condiciones 

particulares o coberturas adicionales estipuladas en los términos de referencia del 

presente proceso.

El proponente no subsana.



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05, 06 La proipuesta esta avalado por el ingeniero civil IVAN CELEDON OLIVELLA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Las personas naturales o jurídicas 

que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del 

registro del proponente singular y el de cada uno de los 

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de 

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores.

NO

El proponente no allega el certificado de inscripción en el registro único de 

proponente.

El proponente no subsana

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 04

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 05

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 34

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 35

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 36

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 03 a 05

3

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.
EL PROPONENTE NO SUBSANA LOS REQUERIMIENTOS HECHOS

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

EL PROPONENTE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS HABILITANTES ESTABLECIDOS

EN LOS TDR

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO



1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



2
CONSORCIO INTERPARQUES GR

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14 a 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 14 a 25 12/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 23

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 Cali

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 15 13/04/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 10/04/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 19

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 27 a 29

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 27 a 29

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 31 a 33

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 a 33

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36, 36

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR HUGO ZAMBRANO PAZ C.C. 76.313.091

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA SAS 50%

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDEZ 50%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 155 a 158
NUMERO DE POLIZA: 2932180

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: DAR SOLUCIONES

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 155 a 158

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 155 a 158
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 155 a 158 2018/07/03-2018/12/03

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 155 a 158

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI

El proponente no allega soporte de pago de la políza número 2932180

El proponente en término de subsanabilidad allega recibo de pago número

2274191 correspondiente a la poliza 2932180.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 09/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  6444690

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  Lizeth Alonso
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38, 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41, 42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 41, 42

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 44, 45

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 19 a 21

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 a 8
Hace abono de la oferta la ingeniera civil ANA MARCELA CASTRO PORTILLO c.c.

1.085.267.165



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 47 a 108

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 10 a 12

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 CONSORCIO INTERPARQUES GR

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 VICTOR HUGO ZAMBRANO PAZ C.C. 76.313.091

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  5. La indicación expresa del 

domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  

personas naturales

SI

El proponente en su documento de constitución consorcial no hace referencia al 

domicilio del integrante REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDEZ.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de 

acuerdo a los TDR

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Cali

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 10 CONSORCIO INTERPARQUES GR

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  8. La manifestación clara y expresa 

en el documento de constitución que quienes integran 

el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 

conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

SI

El proponente no hace declaración clara y expresa en cuanto al cumplimiento del

objeto contractual.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de

acuerdo a los TDR

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 10
GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA SAS 50%

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDEZ 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 04

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 141, 142

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 144 a 148

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 149, 150

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 152, 153

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



3
INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 08 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 08 a 13 20/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 14 a 31

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 08 29/03/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 23/10/2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 Auditores de Gestion SAS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 05

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 33, 34

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 33, 34

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 36, 37

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36, 37

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL C.C. 17190137
INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 213, 214
NUMERO DE POLIZA: 2932559

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: Monroy Garcia Con.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 213

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 213
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 155 a 158 2018/06/29 - 2018/09/29

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 213, 214

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI

El proponente no allega soporte de pago de la políza número 2932559

El proponente allega en término de subsanabilidad certificación de recaudo

correspondiente a la póliza 2932559.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 10/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43 a 45

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 43

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 43

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 05, 06
El representante legal de INGENIERIA DE PROYECTOS SAS, PEDRO ANTONIO

GIUTIERRES VISBAL acredita su condicion de ingeniero civil

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 56 a 149

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 04

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49, 50

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 52

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 54

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO



4
FFOGRAV INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 9 a 13 20/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Facultades del representante 

legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la 

oferta, la suscripción del contrato que se derive del 

presente proceso de selección en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

SI

En el certificado de existencia y representación legal aportado por el proponente

no se evidencia la facultad de su representante legal para presentar propuestas y/o

celebrar contratos a nombre de la entidad.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de

acuerdo a los TDR

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Limitaciones del representante 

legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que 

el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SI

El proponente no allega documento donde se evidencie la autorización de la

asamblea general o de la junta directiva, según a quien corresponda, para

comprometer a la Fundación.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de

acuerdo a los TDR

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 09 Cali

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 15/08/2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 18, 19

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 18, 19

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 21, 22

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21, 22

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: GILMAR ALBERTO GONZALEZ C.C. 79.270.744
INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A



CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 27
NUMERO DE POLIZA: 430-45-994000012699

ASEGURADORA: Solidaria

INTERMEDIARIO: Juan Manuel Peña Sanchez

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 27
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27 2018/07/03-2018/11/15

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

NO CUMPLE 27

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  2. En el caso que EL PROPONENTE 

decida no adherirse al Programa de Mitigación de 

Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con 

cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida 

en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio 

previo o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

SI

La poliza número 430-45-994000012699 no señala expresamente las condiciones 

particulares o coberturas adicionales estipuladas en los términos de referencia del 

presente proceso.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de 

acuerdo a los TDR

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 33, 34

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI

El proponente allega como comprobante de pago del pago de la poliza soporte de

transacción electrónica.

El proponente allega recibo número 430062474 correspondiente a la póliza

9940000012699.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 10/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36 a 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 41

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO APLICA



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05, 43 a 45 Abona la oferta el ingeniero civil EDWIN ANDRES CHAVES ORTEGA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 50 a 102

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03, 04

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 04

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 176

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 178

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 180

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 03, 04

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO



1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 11 a 13 20/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Limitaciones del representante 

legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que 

el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SI

El certificado de existencia y representación legal allegado por el proponente,

señala que "la representación legal de la sociedad estara a cargo del gerente quien

tendrá tres (3) suplentes, de los cuales dos, (2)de ellos contratarán con las mismas

facultades del titular y uno (1) con,facultades restringidas..." , así las cosas y en el

entendido que quien presenta la oferta es uno de los suplentes, se hace necesario

aclarar de manera inequivoca e individualizada, por medio de documento idóneo,

cuales de los suplentes son los dos (2) que tendrían las mismas facultades del

gerente y cual tendría las facultades limitadas.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de

acuerdo a los TDR

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 11 20/05/2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 07

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 15, 16

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 15, 16

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 17, 18

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17, 18

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA C.C. 72007216
INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A



APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 126, 127
NUMERO DE POLIZA: 2136172-0

ASEGURADORA: Suramericana

INTERMEDIARIO: Syscom ltda

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 126, 127

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 126
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 126 03/07/2018-03/11/2018

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

NO CUMPLE 126

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  2. En el caso que EL PROPONENTE 

decida no adherirse al Programa de Mitigación de 

Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con 

cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida 

en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio 

previo o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

SI

La poliza número 2136172-0 no señala expresamente las condiciones particulares o 

coberturas adicionales estipuladas en los términos de referencia del presente 

proceso.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento corregido de 

acuerdo a los TDR

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 128

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI

El proponente allega como comprobante de pago de la poliza certificación

expedida por el intermediario.

El proponente allega dentro del término de subsanabilidad recibo de pago

correspondiente a la póliza 2136172-0

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 10/07/2018 - 31/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  (031) 4378888

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  FABIAN ALVARADO - 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 103

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 91

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 91

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 91

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 07 a 09

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 31 a 85

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 04

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 05

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 24, 25

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 27

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 29

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Es la declaración juramentada del 

proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente 

de manera individual y cada uno de los integrantes del 

consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o 

no en el registro.

SI

En el documento aportado por el proponente (Formato 10) quien declara y quien 

firma no son la misma persona.

El proponente allega en término de subsanabilidad formato 10 debidamente 

diligenciado.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 03 a 05

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



6
CONSORCIO INTERVALLE

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 17 a 22

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

NO CUMPLE 17 a 22

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Fecha de expedición del 

certificado de existencia y representación legal: No 

podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

El integrante INGECINCO LTDA allega certificación de existencia y representación 

legal de fecha 02/05/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17,21

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18, 22

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 17, 21 Bogota, Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 17, 21 17/04/2008, 30/06/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17, 21 21/12/2060-30/06/2040

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 22 MARIA MERCEDES LUGO SARTA C.C. 40.414.158

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5, 6

CESAR AUGUSTO SEGURA SEGURA C.C. 80.468.361

HENAO CAMARGO EDWIN FABIAN C.C. 17.3493698

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NO CUMPLE 23, 24

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Presentar el Certificado de 

Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría 

General de la República, del proponente en caso de 

persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique 

que no se encuentra(n) reportado(s).

El proponente no allega certificado de responsabilidad fiscal de los representantes

legales de los integrantes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

NO CUMPLE 23, 24

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Dicho certificado deberá haber 

sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, 

consultará los antecedentes correspondientes, en la 

página web de la Contraloría General de la República. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado 

con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

Los certificados de responsabilidad fiscal allegados por el proponente tienen fecha 

de 20/02/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO CUMPLE 25, 26

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Presentar el Certificado de 

Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de 

persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que 

no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para 

contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la 

Procuraduría General de la Nación.

El proponente no allega certificado de responsabilidad fiscal de los representantes

legales de los integrantes.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DARIO RODRIGUEZ C.C. 79.789.491

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
INGENIERIA, CONSTRUCIONES Y DISEÑOS SAS (INGENIERIA C&D SAS) 50%

INGECINCO LTDA 50%



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

NO CUMPLE 25, 26

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Certificado que deberá tener 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la 

verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o 

haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

Los certificados de responsabilidad fiscal allegados por el proponente tienen fecha 

de 20/02/2018

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

NO CUMPLE 27, 28

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Presentar la constancia de 

consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado 

con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

Los certificados de responsabilidad fiscal allegados por el proponente tienen fecha 

de 20/02/2018

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30, 31
NUMERO DE POLIZA: 2933331

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: Marca seguros LTDA

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 30
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30 2018/07/03-2018/11/03

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.
a. Fecha de verificación: 11/07/2018

b. Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  Daniel Pinto
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 34, 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 37, 38



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 37, 38

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 07, 12, 13 El representante legal del proponente acredita su condición de arquitecto

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 49 a 133

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Las personas naturales o jurídicas 

que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del 

registro del proponente singular y el de cada uno de los 

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de 

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores.

El certificado de inscripción en el registro único de proponentes del integrante 

INGECINCO tiene fecha de expedición 12/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 14, 15

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 14

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 14 CONSORCIO INTERVALLE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 14 GERMAN DARIO RODRIGUEZ C.C. 79.789.491

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15 Bogota

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 14 CONSORCIO INTERVALLE

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 14

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 14
INGENIERIA, CONSTRUCIONES Y DISEÑOS SAS (INGENIERIA C&D SAS) 50%

INGECINCO LTDA 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Cada proponente, sea que 

participe en forma individual o constituido como 

consorcio o unión temporal, deberá presentar 

solamente una oferta.

NO
El integrante INGECINCO LTDA hace parte de éste consorcio como del consorcio 

INTERDESARROLLO 2 presentando de ésta manera dos (02) ofertas dentro de la 

misma convocatoria.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 04

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 42, 43

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 44, 45

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 46, 47

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04

1

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

El integrante INGECINCO LTDA hace parte de éste consorcio y del consorcio 

INTERDESARROLLO 2 presentando de ésta manera dos (02) ofertas dentro de la 

misma convocatoria.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

SI

NO

NO



1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



7
CONSORCIO INTERDESARROLLO 2

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 10 a 12 18/06/2018-26/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 30/06/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 20/06/2040

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 09, MARIA MERCEDES LUGO SARTA C.C. 40.414.158

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 4

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 HENAO CAMARGO EDWIN FABIAN C.C. 17.3493698

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 21, 27, 28

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 21, 27, 28

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 20, 25, 26

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20, 25, 26

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23, 30

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO C.C. 79.785.874

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 50%

INGECINCO LTDA 50%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 8.1
NUMERO DE POLIZA: 2932595

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: Miryam Aleyda ACO

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE 8.1

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Amparos de la Garantía de 

Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

NO CUMPLE 8.1

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Valor asegurado: La Garantía de 

Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $18.692.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 8.1 2018/07/03-2018/11/15

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 8.1

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

El proponente no allega certificación de pago de la póliza número 2933402

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.
a. Fecha de verificación: 11/07/2018

b. Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  Daniel Pinto
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 49, 50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 16, 17

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE 16, 17

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Las anteriores circunstancias, se 

acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de 

acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración 

juramentada

El formato 2 del integrante INGECINCO LTDA debe ser suscrito y firmado por su

revisor fiscal.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 18

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 04, 05

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  En consonancia con lo previsto en 

la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente 

plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el 

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar 

vigente.

El integrante JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, no allega certificado de vigencia 

de su matrícula profesional.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 04, 05 El representante legal del proponente acredita su condición de ingeniero civil.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 54 a 130

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Las personas naturales o jurídicas 

que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del 

registro del proponente singular y el de cada uno de los 

miembros del consorcio o unión temporal tratándose de 

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores.

El certificado de inscripción en el registro único de proponentes del integrante 

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO tiene fecha de expedición 16/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 14

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 14

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 14 CONSORCIO INTERDESARROLLO 2

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 14 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO C.C. 79.785.874

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  5. La indicación expresa del 

domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  

personas naturales

El integrante JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO no hace declaración de su 

domicilio contractual.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 Bogota

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 14 CONSORCIO INTERDESARROLLO 2

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 14

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 14
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 50%

INGECINCO LTDA 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Cada proponente, sea que 

participe en forma individual o constituido como 

consorcio o unión temporal, deberá presentar 

solamente una oferta.

NO
El integrante INGECINCO LTDA hace parte de éste consorcio como del consorcio 

INTERVALLE presentando de ésta manera dos (02) ofertas dentro de la misma 

convocatoria.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 03

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 35, 36

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 38, 39

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 44, 45

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02, 03

1

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

El integrante INGECINCO LTDA hace parte de éste consorcio Y del consorcio 

INTERVALLE presentando de ésta manera dos (02) ofertas dentro de la misma 

convocatoria.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

SI

NO

NO



1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 19 a 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 19 a 25 20/06/2018 y 12/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 19, 24

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 21, 24

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 19, 23 Bogotá, Tunja

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 19, 23 20/04/2010, 20/05/1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 19, 23 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 25 ANA MARIETA PARRA AMADO C.C. 23.322.944

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 04, 12

ORTEGON SANCHEZ JOSE NICOLAS C.C. 80.822.553

MEDINA LARA MAGDA LUCERO C.C. 40.042.721

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 6, 13

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 6, 13

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 8, 15

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 8, 15

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10, 17

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE NICOLAS ORTEGON SANCHEZ C.C. 80822553

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA, TECNOLOGIA Y COMERCIO SAS (SOLINTEG SAS) 50%

FEYMA INGENIERIA SAS 50%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29, 30
NUMERO DE POLIZA: 2932767

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: Jubacai seguros

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 29
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 126 2018/07/03-2018/11/10

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

NO APLICA

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

CUMPLE 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 31

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 10/07/2018

b.Teléfono o página web consultada:  

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 11, 18

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32, 33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 33

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 32, 33

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 04, 05 El representante legal del proponente acredita su condición de ingeniero civil.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 58 a 476

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 26 a 28

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 26

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 26 CONSORCIO PARQUE RECREO 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26 JOSE NICOLAS ORTEGON SANCHEZ C.C. 80822553

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 26 Bogota

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 26 CONSORCIO PARQUE RECREO 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  8. La manifestación clara y expresa 

en el documento de constitución que quienes integran 

el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 

conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

SI

En el documento consorcial del proponente no se encuentra declaración clara y

expresa en éste aspecto.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento de constitución con

la manifestación clara y expresa sobre la responsabilidad de los integrantes.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 27

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA, TECNOLOGIA Y COMERCIO SAS 

(SOLINTEG SAS) 50%

FEYMA INGENIERIA SAS 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 02

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 03

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 52, 53

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 54, 55

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 56, 57

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01 a 03

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO



1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 07 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 04 DE JULIO DE 2018)

CUMPLE 19 a 25 07/06/2018-14/06/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 07, 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 08, 15

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 19, 23 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 07, 11 11/03/1987-02/05/2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 19, 23 31/12/2100, indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 09,
ANDRES MAURICIO CANTOR BOCANEGRA C.C. 80.759.451

CARLOS JAIME CERPA SAENZ C.C 1050065937

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22, 23

PALACIO AMADO ABRAHAM ANTONIO C.C. 14.221.485

ALZAMORA ALVEAR DUARTE JOSE C.C. 73.197.862

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 25 a 28

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 25 a 28

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 30 a 33

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 a 33

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018

CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV 

EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO C.C. 14.221.485

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
B&C SA 51%

PROYECTOS TECNICOS DE COLOMBIA SAS (PROYTECO SAS) 49%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 38, 39
NUMERO DE POLIZA: 2933402

ASEGURADORA: Liberty

INTERMEDIARIO: Delima Marsh

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. “DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

VEINTITRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($284.623.510,00) M/CTE”.

CUMPLE 38
VALOR CONVOCATORIA: $284.623.510,00

VALOR POR ASEGURAR:  $28.462.351,00

VALOR ASEGURADO: $28.462.351,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 126 2018/07/04-2018/11/24

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

CUMPLE 38, 39

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, 

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado 

y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

NO APLICA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI

El proponente no allega certificación de pago de la póliza número 2933402

El proponente allega en término de subsanabilidad recibo de pago número

2272696 correspondiente a la póliza número 2933402

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 11/07/2018

b. Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada):  Daniel Pinto
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41, 42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44 a 51

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 44 a 51

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 44 a 51

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto

matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 53 a 55 El representante legal del proponente acredita su condición de ingeniero civil.



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
CUMPLE 57

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 59 a 84

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 18 a 20

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 19 CONSORCIO PARQUES 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 19 ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO C.C. 14.221.485

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19 Bogota

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 19 CONSORCIO PARQUES 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  8. La manifestación clara y expresa 

en el documento de constitución que quienes integran 

el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 

conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

SI

En el documento consorcial del proponente no se encuentra declaración clara y

expresa en éste aspecto.

El proponente allega en término de subsanabilidad documento de constitución con

la declaración expresa sobre la responsabilidad de los consorciados.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 19
B&C SA 51%

PROYECTOS TECNICOS DE COLOMBIA SAS (PROYTECO SAS) 49%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 04

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES. CUMPLE 05

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 120

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 113, 114

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 115, 116

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 122, 123

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01 a 03

0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como 

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las 

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de 

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores 

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

económica o etapa.

1.37.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o 

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los 

Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica 

o viceversa.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las 

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso 

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales.

1.37.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284,623,510$                         

Nit: Tipo Proponente:

900184144-6 P. Jurídica

Int 1:

900184144-6 100% Nacional

Int 2:

Int 3:

Int 4:

Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-Jun-18

Monto Carta CC: $ 800,000,000

Expedida por: BANCOOMEVA

Part. (%) 100%

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 800,000,000 $ 85,387,053 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO CORREO ENVIADO EL 11-7-18

 VALLE DEL CAUCA 

1

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

11/07/2018
PAF-EUC-I-030-2018

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

La carta cupo de crédito no está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina de acuerdo a 

lo solicitado en los términos de referencia. El proponente debe presentar la carta cupo de crédito 

firmada por representante legal o gerente de la entidad bancaria. En caso de que sea firmada por un 

cargo equivalente debe anexar los soportes donde se evidencie que el funcionario está facultado para 

firmar dichas cartas.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Int 1:

900.357.259-8 50% Nacional

Int 2:

87.069.865-8 50% Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GEOZAM LABORATORIO Y 

CONSULTORIA SAS

REINEL ROLANDO ROMERO 

BENAVIDES
0 0 0

Fecha Carta CC: 29-jun-18

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

GEOZAM LABORATORIO Y 

CONSULTORIA SAS

REINEL ROLANDO ROMERO 

BENAVIDES
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO

 VALLE DEL CAUCA 

2

GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA SAS

11/07/2018 PAF-EUC-I-030-2018

CONSORCIO INTERPARQUES GR

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nit: Tipo Proponente:

890.116.722-8 P. Jurídica

Int 1:

890.116.722-8 100% Nacional

Int 2:

Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-jun-18

Monto Carta CC: $ 85.387.053

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 85.387.053 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
 VALLE DEL CAUCA 

3

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

11/07/2018 PAF-EUC-I-030-2018

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nit: Tipo Proponente:

805.021.192-6 P. Jurídica

Int 1:

805.021.192-6 100% Nacional

Int 2:

Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FFOGRAV INTERVENTORIA Y 

CONSULTORIAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 16-jul-18

Monto Carta CC: $ 90.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

FFOGRAV INTERVENTORIA Y 

CONSULTORIAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 90.000.000 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
 VALLE DEL CAUCA 

4

FFOGRAV INTERVENTORIA Y CONSULTORIAS

24/07/2018 PAF-EUC-I-030-2018

FFOGRAV INTERVENTORIA Y CONSULTORIAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nit: Tipo Proponente:

830.515.117-5 P. Jurídica

Int 1:

830.515.117-5 100% Nacional

Int 2:

Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 4-jul-18

Monto Carta CC: $ 85.387.053

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GNG INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 85.387.053 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
 VALLE DEL CAUCA 

5

GNG INGENIERIA SAS

19/07/2018 PAF-EUC-I-030-2018

GNG INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284,623,510$                         

Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Int 1:

900.212.444-1 50% Nacional

Int 2:

822.003.568-7 50% Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS SAS

INGECINCO LTDA. 0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS SAS

INGECINCO LTDA. 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 85,387,053 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:

 VALLE DEL CAUCA 

6

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS

11/07/2018
PAF-EUC-I-030-2018

CONSORCIO INTERVALLE

INGECINCO LTDA.

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera?

NO PRESENTÓ CARTA CUPO DE CREDITO.                                                   DE 

ACUERDO CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA, NUMERAL 3.1.2.1.: "Se 

debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado 

expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia"



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284,623,510$                         

Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Int 1:

79.785.874-6 50% Nacional

Int 2:

822.003.568-7 50% Nacional

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO 

SANCHEZ BLANCO
INGECINCO LTDA. 0 0 0

Fecha Carta CC: 28-jun-18

Monto Carta CC: $ 86,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

JORGE ALVARO 

SANCHEZ BLANCO
INGECINCO LTDA. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 86,000,000 $ 85,387,053 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO SE ENVIO EMAIL SOLICITANDO CONFIRMACIÓN

 VALLE DEL CAUCA 

7

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

11/07/2018
PAF-EUC-I-030-2018

CONSORCIO INTERDESARROLLO 2

INGECINCO LTDA.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.365.023                            50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.224.899                            50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FEYMA INGENIERIA SAS SOLINGTEC SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 3-Jul-18 25-Jun-18

Monto Carta CC: $ 300.000.000 $ 127.540.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

FEYMA INGENIERIA SAS SOLINGTEC SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 427.540.000 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? SI confirmacion mediante correo el dia 24 de Julio de 2018 a las 9:34 am, 

 VALLE DEL CAUCA 

8

SOLINGTEC SAS 

24/07/2018
PAF-EUC-I-030-2018

CONSORCIO PARQUE RECREO 2018

FEYMA INGENIERIA SAS 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

284.623.510$                         

Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Int 1:

800.015.774                            51% Nacional

Int 2:

900.181.247                            49%

Int 3:

Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

B&C SA PROYTECO SA 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Jun-18

Monto Carta CC: $ 300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA 

Part. (%) 51% 49%

B&C SA PROYTECO SA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300.000.000 $ 85.387.053 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:

 VALLE DEL CAUCA 

9

B&C SA 

10/07/2018
PAF-EUC-I-030-2018

CONSORCIO PARQUES 2018

PROYTECO SA 

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900,184,144-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

393 DE 2016 382,05

F2-F12-302-2017 386,84

TOTAL 768,89

b. 393 DE 2016 382,05 SI

c. NO

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                            284.623.510,00 

182,16

a. SI

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, 

ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos 

Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA

23/07/2018

1

Requerimientos

X

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS 100%

HAROLD ANTONIO AYALA PINEDO    C.C No 72,229,476

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS,

ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

 $                                                                            284.623.510,00 

546,48
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/09/2016 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 263.405.000$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 382,05  c. (Area> o = a 4000 m2)

382,05

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones de Subsanación :

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/11/2017 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 285.376.354$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 386,84  c. (Area> o = a 4000 m2)

386,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
CANTIDAD ACEPTADA 

FALSO

F2-F12-302-2017

INTERVENTORIA A LACONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, EN C.E MIROLINDO - SEDE EL PROVENIR, CE JOSE MARIA CORDOBA - SEDE PRINCIPAL, CE LA PLAYA -SEDE LA MINA, IE EL DIVISO

SEDE LAS PALMAS, IE BOTAFOGO SEDE EL CRUCERO, CE JOSE MARIA CORDOBA- SEDE LA FLORESTA, AMPLIACIÓN DE PLAZAS PÚBLICAS Y PARQUES RECREO DEPORTIVOS

Cantidad 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

382,05

FALSO

382,05

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA A LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE PLAZAS PÚBLICAS Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES Y ESCENARIOS DEPORTIVOS EN TRES MUNICIPIOS

DEL ATLANTICO, BARANOA, USIACURI, GALAPA

393 DE 2016 

Folio 31: certificación suscrita por el secretario del Despacho Juridico de la Gobernación Atlantico, la cual certifica que la empresa JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS, ejecutó el contrato

393 de 2016, por un valor de $263.405.000,00 con fecha de terminación 21 de septiembre de 2016, las áreas intervenidas en cada uno de los municipios es Municipio de Baranoa 4058 m2,

Municipio de Usiacurí 2456 m2 y Municipio de Galapa 1356 m2.

El proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación, donde se evidencien las actividades ejecutadas relacionadas con la experiencia especifica en el

municipio de Baranoa (el cual cumple con el área exigida dentro de los términos de referencia), teniendo en cuenta que dentro de la certificación no se evidencia que tipo de obra se

desarrolló en cada municipio. Lo anterior basado en lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual indica lo siguiente:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o

canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas

de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos,

alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en

adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para

efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo

proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

 Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la condición de experiencia especifica numeral 3.1.3.1

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

4.000 M2

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

El proponente NO presentó documentación subsane por lo tanto este contrato solo es tenido en cuenta para valor.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

FALSO

386,84

386,84

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Observaciones:

Observaciones de Subsanación :

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación general de 

subsanación:

El proponente deberá subsanar los contrato 1 y 2 para dar cumplimiento a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O

ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá

ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto

El proponente NO presentó documentación subsane por lo tanto este contrato solo es tenido en cuenta para valor.

El proponente NO presentó documentación subsane, por lo tanto no da cumplimiento a la siguiente condición de experiencia especifica:

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O

ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá

ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

Por lo anterior el oferente NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de NO HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

Folio 32: certificación suscrita por el Jefe del departamento de Contratación de la Alcaldía del municipio de Argelia, la cual certifica que la empresa JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS,

ejecutó el contrato F2-F12-302-2017, por un valor de $285,376,354,00 con fecha de terminación Noviembre 22 de 2017.

El proponente debe presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencien las áreas de cada uno de los escenarios deportivos para cada uno de los

centros educativos, con el fin de dar cumplimiento a la condición de experiencia especifica numeral 3.1.3.1

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900,357,259-8

2 87,069,865

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

CM 001-2012 446,78

01 DE 2014 161,31

153368 317,24

2014000374 204,83

TOTAL 1130,16

b. CM 001-2012 446,78 SI

c. CM 001-2012 6724,61 SI

NO

a. SI

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES 50% SI

GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA SAS 50%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERPARQUES GR

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA

8/07/2017

2

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, 

ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos 

Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

VICTOR HUGO ZAMBRANO PAZ   C.C No 76,313,091

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS,

ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2014 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 275.218.671$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 446,78  c. (Area> o = a 4000 m2)

446,78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
6724,61 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/04/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 173.236.283$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 268,85  c. (Area> o = a 4000 m2)

161,31

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                            284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

 $                                                                            284.623.510,00 

546,48

INTERVENTORIA TÉCNICA AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE PUERRES -NARIÑO

CM 001-2012

Folio 113-116: Certificación suscrita por el alacalde Municipal de Tuquerres Nariño, el cual certifica que el señor REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato No CM-001-

2012, por un valor de $275,218,671, con fecha de terminación del 22 de diciembre de 2014 y las obras ejecutadas objeto de interventoria (cancha multifuncional cubierta, cancha chaza,

cancha multifuncional, cancha de voleibol 1, cancha de voleibol 2, zona infantil, anden zona infantil, pista de ejercicío, tribunas chaza, tribunas multifuncional, tribunas de voleiboll) dentro de

las cuales describe las áreas intervenidas en el proyecto las cuales ascienden a 6724,61 m2

Con la documentación presentada para este cotrato el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)
4.000 M2

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

446,78

6724,61

446,78

161,31

161,31

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

6724,61

01 DE 2014

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VILLA DEPORTIVA Y FORMATIVA EN EL MUNICIPIO DE SIBUNDOY - PUTUMAYO

Cantidad 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

FALSO

Folio 118-119: certificación suscrita por el alcalde muncipal de muncipio de Sibundoy, el cual certifica que el CONSORCIO INCONOBRAS integrado por TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA

40% y REINEL ROLANDO ROMERO B 60%, ejecutó el contrato 01 de 2014, por un valor de $173.236,283,24 con fecha de terminación 21 de abril de 2015.

Con la documentación presentada para este contrato el proponente aporta experiencia a la condición de valor 
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CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2016 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 218.721.620$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 317,24 c. (Area> o = a 4000 m2)

317,24

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/03/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 131.982.147$                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 204,83  c.(Area> o = a 4000 m2)

204,83

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
8539,27 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general: El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

153368

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y CONTABLE SOBRE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO "ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS DEL PARQUE

EJIDO, UBICADO EN LA COMUNA 2 DEL MUNICIPIO DE PASTO

Cantidad 

317,24

317,24

FALSO

Folio 121-123: acta final del contrato de interventoría suscrita por el contratista de interventoria y el subsecretario de infraestructura urbana de la Alcaldia de Pasto, el cual certifica que el

señor REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato 153368, con un valor de $218,721,620.

Folio 124-133: copia del contrato suscrito por el alcalde y el contratista. 

Con la documentación presentada para este contrato el proponente aporta experiencia a la condición de valor 

2014000374

INTERVENTORIA AL CONTRATO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE "INFRAESTRUCTURA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL DE PUERRES - NARIÑO

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

Porcentaje de Participación en el contrato referido: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

8539,27

Folio 135-137: certificación suscrita por el alcalde Municipal de Puerres Nariño, el cual certifca que el señor REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato 2014000374, con

un valor ejecutado $131,982,146,61 fecha de terminación 30 de marzo de 2015 y las areas intervenidas, para un área total de intervención de 8539,27 m2.

Con la documentación presentada para este cotrato el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

Cantidad 

204,83

204,83

8539,27

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 890.116.722-8

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

0108*2014*000064 145,71

101 - 2011 325,50

VAL-INT-003-2006 1480,31

TOTAL 1951,52

b. 101 - 2011 325,50 SI

c. 0108*2014*000064 11086,26 SI

a.

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50

veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de

las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

PEDRO GUTIERREZ VISBAL

C.C. 17.190.137

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

6/07/2018

3

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/07/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 93.887.500$                                     b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 145,71  c. (Area> o = a 4000 m2)

145,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

11086,26 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus

instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan

desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes

ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia

específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS,

ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área

requerida solo se considerará para un solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

145,71

11086,26

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

 $                                                                              284.623.510,00 

182,16

11086,26

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                              284.623.510,00 

546,48

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental de la construcción de parque en el barrio Los Almendros del municipio de Soledad, Departamento del Atlántico.

0108*2014*000064

De Folios 152 a 154 de la propuesta, el proponente presenta copia de acta de liquidación bilateral de contrato 0108*2014*000064 celebrado entre INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT No.

890.116.722-8 y el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO a través de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, el documento se encuentra debidamente suscrito por MERCEDES MUÑOZ ARAGON Secretaria de

Infraestructura Departamental, Jaime Martínez González, Subsecretario de Vivienda, Electrificación y Espacio Público, Orlando Polo Del Castillo, supervisor de la Secretaria de Infraestructura, Pedro Gutiérrez Visbal

representante legal de la interventoría INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. En el documento se evidencia el objeto del contrato, valor final del contrato, fechas de finalización del objeto contratado.

De folios 155 a 161 de la propuesta, el proponente presenta copia de certificación de contrato 0108*2014*000064 celebrado entre INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT No. 890.116.722-8 y el

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO a través de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, el documento se encuentra debidamente suscrito por MAXIMILIANO VELEZ CAMARGO Secretaria de Infraestructura

Departamental y Pedro Gutiérrez Visbal representante legal de la interventoría INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. En el documento se evidencia el objeto del contrato, valor final del contrato.

A folios 162 a 164 de la propuesta, el proponente presenta copia de acta de avance 2 y recibo final de obras de contrato 0108*2014*000064 celebrado entre INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT

No. 890,116,722-8 y el DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO a través de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, el documento se encuentra debidamente suscrito por Fernando Correa, supervisor de la Secretaria de

de Obras del Municipio de Soledad, Sergio Torres Vergara Representante Legal de Firma Contratista CONSTRUCCIONES E INVERSIONES BETA S.A.S, Pedro Gutiérrez Visbal representante legal de la interventoría

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. En el documento se describen las actividades ejecutadas dentro del objeto contractual, citando a continuación las actividades que cumplen con el particular C de los términos de

referencia:

Losetas de concreto 0,40x0, 40x0, 06, colores según diseño incluye bordillo confinamiento: 2.713,66 m2.

Placa en concreto 3000 psi, ref 6 Ø 1/2" en ambos sentidos espesor 0.10 mts acabado allanado piso de cancha múltiple: 947,6 m2.

Estructura Metálica para cubierta en perfil pag (220x80x2.00mm y perfil pag (120x60x1, 2mm) incluye pintura anticorrosivo y esmalte: 88 m2

Siembra de gramas para zonas verde y jardineras: 7.337 m2.

 

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento con las reglas de acreditación, asimismo acredita la experiencia específica exigida, aportando a la condición de valor a) y b) con un total de 145,71

SMMLV y cumple con el siguiente particular: 

(...) c. Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO

DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.(...)

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)
4.000 M2

Cantidad 

145,71
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/11/2013 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 191.884.519$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 325,50  c. (Area> o = a 4000 m2)

325,50

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

10705,39 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/06/2008 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 683.160.777$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1480,31  c. (Area> o = a 4000 m2)

1480,31

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

21432,0 CANTIDAD ACEPTADA

10705,39

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

A Folios 165 a 168 de la propuesta, el proponente presenta copia de acta de liquidación del contrato de interventoría no. 101 de 2011 celebrado entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS E

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., el documento se encuentra debidamente suscrito por IVAN ERNESTO ROJAS GUZMAN Alcalde local de Barrios Unidos, María Del Pilar Toro Castaño apoyo a la Supervisión,

Óscar Fernando Moreno Díaz apoyo a la supervisión, Pedro Antonio Gutiérrez Bustillo representante legal de la interventoría INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. En el documento se evidencia el objeto del contrato,

valor final del contrato, fechas de finalización del objeto contratado.

A folios 169 a 178 de la propuesta, el proponente presenta copia de contrato de consultoria 101-2011 celebrado entre INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT No. 890.116.722-8 y EL FONDO DE

DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS, el documento se encuentra debidamente suscrito por ANDRES HERNANDO GOUZY AMORTEGUI Alcalde Local de Barrios Unidos y Pedro Antonio Gutiérrez Bustillo

representante legal de INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. En el documento se evidencia el objeto del contrato, valor final del contrato.

A folios 179 a 199 de la propuesta, el proponente presenta copia de acta No 13 de recibo final de contrato 061-2012 sujeto a interventoría celebrado entre INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT No.

890,116,722-8 y FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS, el documento se encuentra debidamente suscrito. En el documento se describen las actividades ejecutadas dentro del objeto contractual,

citando a continuación las actividades que cumplen con el particular iii de los términos de referencia:

Piso en adoquín: 5.536,77 m2

Piso en loseta prefabricada: 2.110,78 m2

Nivelación cancha existente fisurada (realce con material granular + rodadura asfáltica: 497,28 m2.

Suministro e instalación grama sintética: 977,83 m2.

Instalación de cubierta sobre estructura existente: 1.094,80 m2.

Cerramiento en malla: 202,75 m2.

Pisos juegos biosaludables: 285,18 m2.

 

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento con las reglas de acreditación, asimismo acredita la experiencia específica exigida, aportando a la condición de valor a) y b) con un total de 325,5 SMMLV

y cumple con el siguiente particular: 

(...) C.Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO

DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto. (...)

VAL-INT-003-2006

Interventoría técnica, administrativa y ambiental para la construcción de la plaza de la Concordia sector carrera 45 – carrera 46, las calles 33 y 34 que incluye la solución vial a la intersección entre calle 30, la vía

40, la carrera 46 y la calle 34 de la ciudad de Barranquilla.

10705,39

1480,31

21432,03

Cantidad 

1480,31

325,50

21432,03

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental al contrato de obra que tiene por objeto: 1) Mejoramiento, mantenimiento, rehabilitación y/o construcción del espacio público; 2) Mantenimiento y

equipamiento de parques y escenarios deportivos; en la localidad de Barrios Unidos.

325,50

101 - 2011

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

De Folios 200 a 201 de la propuesta, el proponente presenta copia de certificación del contrato de interventoría No. VAL-INT-003-2006 celebrado entre la EMPRESA DE

DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S.A. - EDUBAR S.A. E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., el documento se encuentra debidamente

suscrito por FERNANDO MARTINEZ BORELLY. En el documento se evidencia el objeto del contrato, valor final del contrato, fechas de finalización del objeto contratado y áreas

del proyecto ejecutado:

Áreas de espacio público: 21.432,03 m2.

De Folios 202 a 207 de la propuesta, el proponente presenta copia de certificación del contrato de interventoría no. No. VAL-INT-003-2006 celebrado entre la EMPRESA DE

DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S.A. - EDUBAR S.A. E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S., el documento se encuentra debidamente

suscrito por FERNANDO MARTINEZ BORELLY. En el documento se evidencia el objeto del contrato, valor final del contrato, fechas de finalización del objeto contratado y

actividades ejecutadas relacionadas con objeto de contrato...

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento con las reglas de acreditación, asimismo acredita la experiencia específica exigida, aportando a la condición de

valor a) y b)  con un total de 1480,31 SMMLV y cumple con el siguiente particular: 

(...) c. Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las

siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto. (...)

Surtida la etapa de verificación de requisitos habilitantes, se concluye que el proponente aporta la documentación necesaria que permite dar cumplimiento a los requerimientos de experiencia de la presente convocatoria.

4 de 4



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 805.021.192-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

FM COL INT JN POP 

01 397
1582,95

4162.0.26.1.179-2013 450,23

FM YUM CIT 300-33-

03-176-2015
53,36

FM Timbio CI JN 0 01 

2012
84,03

TOTAL 2170,56

b. 4162.0.26.1.179-2013 450,23 SI

c. 4162.0.26.1.179-2013 5950,25 SI

Requerimientos

X

Ffograv Interventorías y Consultorías 100%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

FFOGRAV Interventorias y Consultorias 

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

23/07/2018

4

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Gilmar Alberto Gonzales 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

SI

a. SI

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/01/2013 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 933.146.505$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1582,95  c. (Area> o = a 4000 m2)

1582,95

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
5950,25 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/09/2013 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 884.704.662$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1500,77  c. (Area> o = a 4000 m2)

450,23

3790,20

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

5950,25

4162.0.26.1.179-2013

Interventoría externa técnica, administrativa, financiera y contable y jurídica del convenio No. 4162.0.26.1.746-2012, suscrito entre el municipio de Santiago de Cali y la Corporación para la recreación popular cuyo objeto

es aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros entre el municipio de Cali – secretaria de del Deporte y la Recreación y la corporación para realizar la construcción del coliseo de hockey y diamante de Softbol.

Cantidad 

En la certificación aportada se puede verificar el valor de la interventoría sin incluir el componente de complejo acuático el cual corresponde a 1582.95 SMMLV así mismo se puede verificar

las áreas construidas según lo establecido en los términos de referencia la cual corresponde a 5950,5 m2 cumpliendo con lo establecido en los Términos de referencia.

Ffograv Interventorías y Consultorías 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

1582,95

5950,25

1582,95

450,23

450,23

 $                                                                               284.623.510,00 

546,48

Interventoría Técnica de obra para la construcción del complejo deportivo del municipio de Popayán primera etapa

FM COL INT JN POP 01 397

A folio 119 al 123 se allega certificación emitida por el fondo mixto para la promoción del deporte debidamente suscrita por Oscar Hernán Ramírez en calidad de Subdirector Administrativo

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al fondo mixto para la promoción del deporte, el número del contrato correspondiente al FM COL INT JN

POP 01 397, el contratista correspondiente a FFograv Interventorías y consultorías, la fecha de terminación del contrato, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción un área mayor a 8148 m2 en las actividades establecidas en los términos de referencia.

Teniendo en cuenta que dentro de las actividades ejecutadas a las cuales se les realizo la interventoría incluyen la interventoría a la construcción del complejo acuático, esta actividad no se

encuentra establecida dentro de las tipologías contempladas en los términos de referencia por cuanto según la definición de la nota 1 únicamente son válidas el conjunto de estructuras para

la práctica de actividades deportivas terrestres tal como se indica a continuación:

“Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o

canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.”

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el valor de la interventoría sin incluir el valor

correspondiente a la interventoría al complejo acuático, así mismo deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el área del coliseo de

combates, sin incluir las áreas del complejo acuático, lo anterior so pena de que el contrato no sea tenido en cuenta para acreditar experiencia especifica. Lo anterior atendiendo lo

dispuesto en la nota 4 del numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los términos de referencia donde se establece:

“Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para

efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo

proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.”

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)
4.000 M2

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.
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Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Unión Temporal

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
12634,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/07/2016 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 36.786.500$                                     b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 53,36 c. (Area> o = a 4000 m2)

53,36

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
2901,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/11/2012 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 47.619.047$                                     b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 84,03  c.(Area> o = a 4000 m2)

84,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
886,60 CANTIDAD ACEPTADA 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ffograv Interventorías y Consultorías 

886,60

Cantidad 

84,03

84,03

886,60

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

2901,00

A folio 165 al 167 se allega certificación emitida por el fondo mixto para la promoción del deporte debidamente suscrita por Oscar Hernán Ramírez en calidad de Subdirector Administrativo

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al fondo mixto para la promoción del deporte, el número del contrato correspondiente al FM COL INT JN

POP 01 397, el contratista correspondiente a FFograv Interventorías y consultorías, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 53.36 SMMLV y las

actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la  construcción en las actividades establecidas en los términos de referencia.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica y es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

FM Timbio CI JN 0 01 2012

Interventoría técnica de obra para la construcción pista de Bicicrós de municipio de Timbío Cauca.

2901,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ffograv Interventorías y Consultorías 

FM YUM CIT 300-33-03-176-2015

Interventoría técnica en las obras de construcción del parque de la familia en Yumbo.

Cantidad 

53,36

53,36

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ffograv Interventorías y Consultorías 

3790,20

A folio 125 al 163 se allega certificación emitida por la secretaria del Deporte y la Recreación Del Municipio de Cali, debidamente suscrita por Felipe Dulcey en calidad de supervisor del

convenio y Clara Luz Roldan en calidad de secretaria del Deporte y la Recreación del Municipio.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante secretaria del Deporte y la Recreación Del Municipio de Cali, el número del contrato correspondiente al 4162.0.26.1.179-

2013, el contratista correspondiente a la Unión temporal World Games de la cual FFograv Interventorías y consultorías tenía una participación del 30, la fecha de terminación del contrato, el

valor ejecutado el cual corresponde a 450,23 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la construcción un área mayor a 4000 m2 en las

actividades establecidas en los términos de referencia luego de ser afectado por el porcentaje de participación

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica y es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor 
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:
Con la documentación aportada en la etapa de subsanación se puede verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia especifica establecidas en los Términos de referencia.

A folio 169 al 171 se allega certificación emitida por el fondo mixto para la promoción del deporte debidamente suscrita por Oscar Hernán Ramírez en calidad de Subdirector Administrativo.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al fondo mixto para la promoción del deporte, el número del contrato correspondiente al FM Timbio CI JN

0 01 2012, el contratista correspondiente a FFograv Interventorías y consultorías, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 84.03 SMMLV y las

actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la  construcción en las actividades establecidas en los términos de referencia.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica y es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

OBSERVACIÓN GENERAL.

El proponente deberá subsanar el contrato No. 1 con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el  numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” donde se establece 

“Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO

DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.515.117-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

106 de 2009 495,67

113 de 2013 283,40

088 de 2010 176,84

211  DE 2008 48,71

TOTAL 1004,63

b. 106 de 2009 495,67 SI

c. 106 de 2009 24349,00 SI

SI

a. SI

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

GNG Ingenieria 

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

6/07/2018

5

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Guillermo Emilio Narvaez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

GNG Ingeniería S.A.S. 100%
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/09/2010 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 255.271.321$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 495,67  c. (Area> o = a 4000 m2)

495,67

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
24349,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/06/2014 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 193.972.229$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 314,89  c. (Area> o = a 4000 m2)

283,40

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
6710,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

546,48

“CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL ´PARQUE

ZONAL LA TINGUA TIBANICA” 

106 de 2009 

A Folios 107 a 108 de la propuesta, se allega certificación emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, documento que se encuentra debidamente suscrito por María

Jesús Ortiz Quintero en calidad de responsable del área de apoyo a la contratación, y Alejandro Ocampo Mora en calidad de Supervisor.  

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, el número del contrato correspondiente al 106 de

209, el contratista correspondiente G.N.G Ingeniería S.A.S, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 495.67 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro

de las cuales se encuentra la interventoría a la  construcción un área de 24439 m2 en las actividades establecidas en los términos de referencia.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)

24349,00

interventoría técnica administrativa y financiera del contrato de obra que tiene como objeto la educación y construcción de la pista sintética de atletismo en el estadio municipal los Zipas del municipio de Zipaquirá

283,40

113 de 2013

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

4.000 M2

GNG Ingeniería S.A.S.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

495,67

24349,00

495,67

6710,00

283,40

6710,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: GNG Ingeniería S.A.S.
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/06/2011 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 189.430.141$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 353,68 c. (Area> o = a 4000 m2)

176,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
3251,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/07/2009 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 73.350.770$                                     b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 147,62  c.(Area> o = a 4000 m2)

48,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

33,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
3562,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Cantidad 

48,71

176,84

3251,00

48,71

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: GNG Ingeniería S.A.S.

1175,46

A Folios 110 al 111 de la propuesta, se allega Acta de liquidación del contrato de interventoría documento que se encuentra debidamente suscrito por marco Tulio Sánchez, en calidad de

alcalde de Zipaquira, Jairo García en calidad de secretario de obras públicas y en calidad de Supervisor y Jorge Gómez en representación del contratista de interventoría.

A folio 112 al 114 se allega copia del contrato de interventoría No. 113 de 2013 debidamente suscrito por Angela María Vélez en calidad de alcaldesa encargada y en representación de la

contratante y Jorge Gómez en representación del contratista de interventoría 

A folio 115 al 116 se allega copia de documento de compromiso consorcial debidamente suscrito.

A folio 117 al 119 se allega copia del acta de recibo final del contrato de obra al cual se le realizó la interventoría en el cual se encuentran las actividades ejecutadas debidamente suscrita

por Patricia Laborde en representación del conratista de obra, Fidel Alonso OvallesEn representacion de la interventoria y Jairo garcia en representacion del contratista de interventoría.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al municipio de Zipaquirá, el número del contrato correspondiente al 113 de 2013, el contratista

correspondiente al consorcio Interzipaquira del cual G.N.G Ingeniería S.A.S tiene una participación del 90%, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a

283.4 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la construcción de mínimo un área de 6206 m2 en las actividades establecidas en los

términos de referencia

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica.

088 de 2010

Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de la primera etapa del estadio los Zipas en el Municipio de Zipaquirá

Cantidad 

176,84

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

GNG Ingeniería S.A.S.

1175,46

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

3251,00

A Folios 121 a 122 de la propuesta, se allega certificación emitida por el Fondo de Desarrollo de Proyectos Financieros de Cundinamarca Fondecun, documento que se encuentra

debidamente suscrito por Luis Alejandro Tovar en calidad de subgerente administrativo y Financiero.  

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al Fondo de Desarrollo de Proyectos Financieros de Cundinamarca Fondecun, el número del contrato

correspondiente al 088 de 2010, el contratista correspondiente al consorcio Interval del cual G.N.G Ingeniería S.A.S tuvo una participación del 50%, la fecha de terminación del contrato, el

valor ejecutado el cual corresponde a 176.84 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la construcción un área de 3251 m2 en las

actividades establecidas en los términos de referencia.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica.

211  DE 2008

“REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL ´PARQUE ZONAL

LA TINGUA TIBANICA” 
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

A Folio 124 de la propuesta, se allega certificación emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, documento que se encuentra debidamente suscrito por María Jesús Ortiz

Quintero en calidad de responsable del área de apoyo a la contratación, y Alejandro Ocampo Mora en calidad de Supervisor.  

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, el número del contrato correspondiente al 211 de

2008, el contratista correspondiente al consorcio Interpar del cual G.N.G Ingeniería S.A.S tiene una participación del 33%, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual

corresponde a 48.71 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la interventoría a construcción un área de 1175 m2 en las actividades establecidas en los

términos de referencia y luego de afectar por el porcentaje de participación.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.212.444-1

2 822.003.568-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

721 DE 2014 0,00

TOTAL 0,00

b. NO

c. NO

NO

a. NO

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

GERMÁN DARÍO RODRÍGUEZ:

C.C. 79.789.491

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVALLE

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A

LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

23 de Julio de 2018

6

Requerimientos

X

INGECINCO LTDA 50% SI

INGENIERÍA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/09/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00  c. (Area> o = a 4000 m2)

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
0,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación general:

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

546,48

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN PARQUE RECREATIVO Y DEPORTIVO BARRIO LA ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE

VILLAVICENCIO - META

721 DE 2014

A Folios 139 a 142 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato No 721 - 2014 celebrado entre el Municipio de Villavicencio y INGECINCO

LTDA, la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista, Supervisor y Representantes de la Alcaldía del Municipio de Villavicencio. En el documento se aprecia el

Objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado y paz y salvo por todo concepto. 

A Folios 143 a 154 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación del contrato, la cual se encuentra debidamente suscrita por las partes, donde se relaciona

las actividades y cantidades ejecutadas, las cuales incluyen entre otros: 

- Placa en concreto para cicloruta: 633,34 M2

- Piso en bloque de cemento macizo 4.2 MPa: 2262,46 M2

- Pavimento de caucho continuo reciclado: 310 M2

- Placa de Contrapiso en concreto 3000 psi: 310,19 M2

- Placa de Contrapiso en concreto 4000 psi: 1059,83 M2

- Placa de concreto endurecida E=0,10 m incluye sellado de dilataciones: 2427,05 M2

Con las actividades anteriormente citadas, se logra evidenciar un área de construcción superior a 4000 M2.

Sin perjuicio de lo anterior se tiene que solamente se aportó acta de Liquidación y Acta de Terminación del Contrato No 721 de 2014, más no copia del contrato de

Interventoría ni certificación emitida por la Entidad Contratante, por lo que el proponente no da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto deberá

allegar documentación adicional que permita verificar alguna de las Alternativas A o B del literal F del numeral 3.1.3.1.1REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, so pena de que la documentación aportada no pueda ser validada para efectos de verificación de requisitos

habilitantes.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)

FALSO

El proponente deberá subsanar el contrato aportado con el fin de validar las condiciones de experiencia exigidas en los Términos de Referencia 

4.000 M2

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

0,00

FALSO

0,00
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Observación general 

Subsanación:

Teniendo que el proponente no presentó documentación para subsanar, debido a que se encuentra en causal de rechazo, se tiene que el mismo se le da la condición de NO HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79.789.874-6

2 822.003.568-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

141 de 2010 0,00

2012 258

TOTAL 0,00

b. NO

c. 141 de 2010 6110,30 NO

Requerimientos

X

Ingecinco LTDA 50% SI

Jorge Alvaro Sanchez Blanco 50%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Interdesarrollo 2 

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

23/07/2018

7

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Jorge Alvaro Sanchez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

SI

a. NO

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/08/2014 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00  c. (Area> o = a 4000 m2)

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

10,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
61103,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones subsanación:

,

CUMPLE: NO

Contrato 2: No

0,00

6110,30

2012 258

El proponente no cumple con las condiciones establecidas en los términos de referencia.

 $                                                                               284.623.510,00 

546,48

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental a los estudios, diseños, Gestión predial, social y ambiental, de las Fases 1 y 2 y construcción de la fase 1 del Observatorio Malecón Ambiental – Malecón para la

protección y preservación de rio Manacacias del municipio de Puerto Gaitán en el departamento del Meta.

141 de 2010

A folio 133 se allega copia de certificación del contrato 141 de 2010 emitida por la secretaria de Infraestructura del municipio de Puerto Gaitán Meta debidamente suscrita por Agustín Torres

en calidad de Secretario de Infraestructura. En la fecha de expedición de esta certificación el contrato no se encontraba terminado.

A folio 134 se allega copia de una segunda certificación del contrato 141 de 2010 emitida por la secretaria de Infraestructura del municipio de Puerto Gaitán Meta debidamente suscrita por

Agustín Torres en calidad de Secretario de Infraestructura.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al municipio de Puerto Gaitán Meta, el número del contrato correspondiente al 141 de 2010, el contratista

correspondiente al Consorcio Interambiental Manacacias del cual Ingecinco LTDA tuvo una participación del 10%, la fecha de terminación del contrato, y las actividades ejecutadas dentro

de las cuales se encuentra la interventoría a la construcción de un Malecón ambiental con un área de 61.643 m2 esto luego de descontar el área correspondiente al centro de convenciones

el cual no se encuentra incluido dentro de las tipologías establecidas en los términos de referencia la cual una vez afectada por el 10 % de participación de Ingecinco se obtiene que el área

valida según lo establecido en los términos de referencia corresponde a  6164,3 m2

Debe tener en cuenta el proponente que si bien en la documentación aportada se indica que el valor ejecutado en el componente de estudios y diseños era de $ 769.605.840, la misma fue

expedida cuando el contrato se encontraba en ejecución y el mismo tuvo varias adiciones sin poder identificar el valor relacionado corresponde al valor realmente ejecutado por concepto

de estudios y diseños 

Por lo anterior, el proponente deberá allegar información adicional que cumpla con las reglas de acreditación y que permita establecer el valor total ejecutado de la interventoría solo de las

obras referentes a la etapa de construcción, toda vez, que dentro de la información aportada se indican también actividades de “Estudios, diseños, gestión predial, social y ambiental”.

Adicionalmente, a folio 135 dentro de la descripción de las actividades se indica la “Construcción de un Centro de Convenciones” edificación que no se encuentra dentro de las tipologías

establecidas en los Términos de Referencia, la cual indica, la interventoría a construcción y/o ampliación y/o adecuación y/o remodelación de parques, parques recreo deportivos y/o

campos o escenarios deportivos y/o espacio público, por tanto, el proponente deberá especificar el valor de la interventoría a la etapa de construcción, excluyendo los estudios, diseños,

gestión predial, social y ambiental y la edificación del Centro de Convenciones. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y su Nota 4, que indica:

“Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para

efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo

proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.”

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones establecidas en los términos de referencia so

pena de que el contrato aportado no sea tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

4.000 M2

Ingecinco LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

0,00

6110,30
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Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/12/2014 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 304.356.900$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 494,09  c. (Area> o = a 4000 m2)

148,23

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
2282,81 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: NO

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2012 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                                  b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00 c. (Area> o = a 4000 m2)

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

49,50%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
0,00 CANTIDAD ACEPTADA 0,00

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ingecinco LTDA

400 2009

Interventoría técnica, administrativa, financiera y presupuestal a segundo segmento de obras contratadas y por contratar por parte del instituto de desarrollo del Meta.

Cantidad 

0,00

0,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ingecinco LTDA

684,84

A folio 136 se allega Certificación emitida por el municipio de Castilla la Nueva Meta y suscrita por Daissy Liliana Chivata en calidad de directora de contratación.

A folio 137 al 138 se allega documento de constitución de consorcio debidamente suscrito.

A folio 139 al 142 se allega copia del contrato debidamente suscrito por Daissy Liliana Chivata en representación de la contratante y Robinson Fernando Marroquin en representación del

contratista de interventoría 

A folio 143 al 151 se allega copia de acta de recibo final del contrato de obra al cual se le realizo la interventoría debidamente suscrita por Nelson Casteblanco en representación del

contratista de obra, Robinson Fernando Marroquín en representación del contratista de interventoría y Arnulfo Sánchez en calidad de secretario de obras públicas.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al municipio de Castilla la Nueva Meta, el número del contrato de interventoría correspondiente al 2012

258, el contratista correspondiente al consorcio Biblioparque castilla 2012 del cual Ingecinco LTDA tuvo una participación del 30%, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado de

escenarios deportivos el cual corresponde a 148.23 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales entre otras la interventoría a construcción de escenarios deportivos con un

área  de 684.84 m2 luego de ser afectado por el porcentaje de participación del 30%.

Teniendo en cuenta que en el objeto del contrato se establece que el alcance del mismo incluyó interventoría a un Biblioparque el valor asociado a la interventoría de esta actividad no

puede ser tenido en cuenta, lo anterior teniendo en cuenta que el Biblioparque no se ajusta a las actividades y definiciones establecidos en los términos de referencia según lo indicado en

el numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” y atendiendo lo establecido en la nota 4 donde se establece.

“Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para

efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo

proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.”. El proponente deberá subsanar el requerimiento realizado so pena de que el contrato aportado no sea

tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

Por lo anterior si el proponente presente acreditar la experiencia del biblioparque deberá allegar documentación que permita establecer el cumplimiento de las condiciones establecidas en

los términos de referencia.

El proponente no cumple con las condiciones establecidas en los términos de referencia.

148,23

148,23

684,84

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Interventoría técnica administrativa y financiera para los proyectos adecuación de escenarios deportivos de la unidad educativa de castilla la nueva meta sección secundaria y para la construcción del parque biblioteca

pública Municipal de Castilla la nueva sección secundaria en desarrollo del proyecto 2012501500009 y para la construcción del parque Biblioteca pública municipal de Castilla la Nueva Meta, en desarrollo del proyecto

2012501500005

Cantidad 
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Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: NO

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -  c.(Area> o = a 4000 m2)

#¡VALOR!

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: NO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

FALSO

A folio 179 al 183 se allega copia del contrato de interventoría 845 de 11 de dic de 2014 debidamente suscrito por Dora Vera Pérez en representación de la contratante y Jorge Álvaro

Sánchez en representación del contratista de interventoría.

A folio184 se allega copia del documento consorcial del consorcio Projab debidamente suscrito.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al municipio de Soacha, el número del contrato de interventoría correspondiente al 845 de 11 de dic de

2014, el contratista correspondiente al Consorcio ProJasb del cual Jorge Alvaro Sanchez Tuvo una participación del 50% .

Con la documentación aportada no se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en los términos de referencia, lo anterior por cuanto se allega copia del contrato y

documento de conformación de consorcio, pero no se allega copia de certificación o copia del acta de entrega y recibo, o copia del acta de terminación o del acta de entrega y recibo final

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente deber allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de acreditación de experiencia

establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” particularmente las condiciones establecidas en el

literal F correspondiente a las alternativas de acreditación, lo anterior so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica.

Adicionalmente teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se indican las actividades ejecutadas a las cuales se les realizo la interventoría ni el valor ejecutado, el proponente

deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Lo anterior so pena de que el contrato no sea tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica del proponente 

Cantidad 

#¡VALOR!

#¡VALOR!

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

A folio 152 se allega certificación del contrato de interventoría 400 de 2009 emitida por el Instituto de Desarrollo del Meta. La misma no se encuentra debidamente suscrita por Juan Jose

Casafranco, por lo cual no cumple con las reglas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia

A folio 153 se allega recibo de pago.

A folio 154 al 170 se allega copia de acta de obra de recibo final del contrato de obra 030 de 2010 debidamente suscrita por Javier Humberto Roa en representación del contratista de obra y 

Edwin Fabián Henao en representación del contratista de Interventoría 

A folio 171 al 178 se allega copia de acta de liquidación del contrato de obra al cual se le realizo la interventoría debidamente suscrito por Javier Humberto Roa en representación del

contratista de Obra, Edwin Fabian Henao en representación del contratista de Interventoría, Andrés Perea en calidad de Subgerente Técnico y Gilberto Toro en calidad de Gerente.

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente Instituto de Desarrollo del Meta, el número del contrato de interventoría correspondiente al interventoría

400 de 2009, el contratista correspondiente al consorcio Integrales del cual Ingecinco LTDA tuvo una participación del 49.5%, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado de

escenarios deportivos el cual corresponde a 577,94 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales entre otras la interventoría a construcción de escenarios deportivos con un

área  menor a  2000 m2 luego de ser afectado por el porcentaje de participación del 49.5%.

Sin perjuicio de lo anterior con la documentación aportada no se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en los términos de referencia, lo anterior por cuanto la

certificación aportada No se encentra debidamente firmada por Juan Jose Casafranco.

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente deber allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de acreditación de experiencia

establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” particularmente las condiciones establecidas en el

literal F correspondiente a las alternativas de acreditación, lo anterior so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica.

845 de 11 de dic 2014

Interventoría Técnica, administrativa, legal y financiera de la adecuación del espacio público de la calle 12 costado occidental entre la Autopista sur  y la transversal 4ª de la comuna 5 del municipio de Soacha 

El proponente no cumple con las condiciones establecidas en los términos de referencia.

El proponente no cumple con las condiciones establecidas en los términos de referencia.
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Observación general:

Observación general 

Subsanación:

Teniendo en cuenta que con a documentación aportada en la propuesta no se da cumplimiento a las condiciones de acreditación y de experiencia especifica establecidos en los términos de referencia el proponente

deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” y

lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

El proponente no cumple con las condiciones establecidas en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.224899-8

2 900.365.023-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

N° 1-15-24300-1234-

2013
334,24

036 2014 161,38

037 de 2004 332,75

037 DE 2001 391,20

TOTAL 1219,57

b. 036 2014 334,24 SI

c.
N° 1-15-24300-1234-

2013
4000,00 SI

SI

a. SI

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces 

el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Parque Recreo 2018

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

23/07/2018

8

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE 

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS  

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier

de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Jose Nicolas Ortegón

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

Solingtec S.A.S 50% SI

Feyma Ingenieria S.A.S. 50%
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/04/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 430.733.338$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 668,48  c. (Area> o = a 4000 m2)

334,24

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA

 M2
4000,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones subsanación :

CUMPLE: SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

182,16

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones 

complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de 

la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de 

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un 

solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)

 $                                                                               284.623.510,00 

546,48

“Interventoría del ajuste de los diseños y a las obras de recuperación integral del corredor ecológico de la ronda de la quebrada La Nutria. Fase I” 

N° 1-15-24300-1234-2013

A folio 34 al 39 se allega copia de la certificación emitida por el acueducto de Bogotá y suscrita por Giovanni Estepa Benavides en calidad de coordinador del equipo de quebradas de la

gerencia corporativa ambiental. 

En la certificación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la entidad contratante correspondiente al acueducto de Bogotá, el contratista correspondiente al consorcio

interventoría la Nutria del cual Solingtec S.A.S tiene una participación del 50 %, el valor ejecutado incluyendo la interventoría a los ajustes de diseño, la fecha de terminación y las

actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la interventoría a las obras de recuperación de corredor ecológico. 

La certificación aportada no permite verificar que el área intervenida sea igual o superior a 4.000 m2. Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas

de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia donde se indica  

“Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías:

Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.” 

Adicionalmente y Teniendo en cuenta que en el objeto del contrato se incluye la interventoría a los ajustes de los diseños, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las

reglas de acreditación y que permita identificar únicamente el valor de la interventoría a la obra civil, sin incluir la interventoría a los diseños, lo anterior con fundamento en el establecido en

los Términos de Referencia y adendas donde se indica: 

“Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para

efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo

proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.”

Por lo anterior el proponente deberá subsanar los requerimientos realizados so pena de que el contrato no sea tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto c. 

(Area > o = a 4000 m2)
4.000 M2

Solingtec S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

334,24

4000,00

334,24

4000,00

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento con radicado Findeter 1201807181548 en la documentación portada el proponente allega copia de

certificación emitida por el acueducto de Bogotá, suscrita por Giovanni Estepa Benavides, en la certificación aportada se puede verificar que el área del proyecto es igual o mayor a 4.000

m2, adicionalmente en la certificación aportada se pudo verificar que no se realizó pago por actividades de diseño pues no fue ejecutada esta actividad.

Teniendo en cuenta lo anterior el contrato es tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica establecida en los términos de referencia
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/07/2015 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 103.985.702$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 161,38  c. (Area> o = a 4000 m2)

161,38

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

M2
6585,20 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/12/2004 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 119.123.546$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 332,75 c. (Area> o = a 4000 m2)

332,75

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
0,00 CANTIDAD ACEPTADA 

161,38

161,38

6585,20

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

036 2014

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental a la construcción de la plaza de ferias y exposiciones del municipio de Toca, departamento de Boyacá.

Cantidad 

037 de 2004

Interventoría técnica, administrativa y financiera para la construcción y mejoramiento de la plaza de mercado central del municipio de Mocoa departamento del Putumayo

Cantidad 

332,75

332,75

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Feyma Ingenieria S.A.S.

6585,20

A folio 42 al 43 se allega copia del acta de liquidación del contra de interventoría No 036 de 2014 debidamente suscrita por Segundo Crisanto Ochoa en calidad de alcalde, Helber Andrés

Guerrero en calidad de secretario de Planeación y obras públicas y actuando en calidad de supervisor y Magda Lucero Medina en representación del contratista de Interventoría

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente municipio de Toca, el número del contrato correspondiente al 036 de 2014, el contratista correspondiente

a Feyma Ingeniería S.A.S., la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 161.38 SMMLV.

La Información aportada no permite verificar que el área intervenida sea igual o superior a 4.000 m2. Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas

de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia donde se indica  

“Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías:

Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.” 

Adicionalmente y Teniendo en cuenta que se aporta copia del acta de liquidación pero no se allega copia del contrato, ni certificación expedida por la entidad contratante, el proponte

deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las reglas de acreditación establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” particularmente lo establecido en el literal F correspondiente a alternativas de acreditación.

El proponente deberá subsanar los requerimientos realizados so pena de que el contrato no sea tenido en cuenta para acreditar experiencia especifica.

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento con radicado Findeter 1201807181548 en la documentación aportada el proponente allega:

Copia del contrato 036 de 2014 debidamente suscrito por segundo Cristancho Ochoa en calidad e alcalde, Holman Alvares en respesentación del contratista de interventoria y Geovanni

Alfredo Montañez en calidad de Asesor Jurídico. 

Copia del acta de liquidación del contrato de obra al cual se le realizó la interventoría debidamente suscrita por Helber Andrés Guerrero en calidad de secretario de Planeación y obras

públicas Yesid Alonso Fagua en representación del contratista de obra Magda Lucero Medina en representación de la interventoría y Segundo Crisanto Ochoa en calidad de alcalde.

Copia del acta de recibo final del contrato de obra al cual se le realizó la interventoría debidamente suscrita por Helber Andrés Guerrero en calidad de secretario de Planeación y obras

públicas Yesid Alonso Fagua en representación del contratista de obra Magda Lucero Medina en representación de la interventoría y segundo Crisanto Ochoa en calidad de alcalde

Se allega certificación del contrato debidamente suscrita por Helber Andrés Guerrero en calidad de secretario de Planeación y obras públicas.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación, y permite verificar el valor y las actividades ejecutadas, así como la experiencia especifica que incluye la

intervención de un área de 6585.2 m2

FALSO

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Feyma Ingenieria S.A.S.
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Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2002 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 120.880.800$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 391,20  c.(Area> o = a 4000 m2)

391,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA 

 M2
0,00 CANTIDAD ACEPTADA 

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se indica el área de los proyectos ejecutados y adicionalmente no se cumplimiento a las reglas de acreditación, la información aportada no permite verificar el

cumplimiento de las condiciones de experiencia especifica establecido en los términos de referencia , razón por la cual el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita

verificar el cumplimiento de la totalidad delas condiciones de experiencia especifica es decir condiciones I, II, y III del numeral  “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los términos de referencia 

A folio 42 al 46 se allega copia del acta de liquidación del contra de interventoría No. 037 de 2004 debidamente suscrita por Mario Luis Narváez en calidad supervisor, Jairo Favian Rosero

en calidad de secretario de Gobierno y Fernando Abel Fuerte en representación del contratista de Interventoría

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente Mocoa, el número del contrato correspondiente al 037 de 2004, el contratista correspondiente a Feyma

LTDA., la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 332,75  SMMLV.

La Información aportada no permite verificar que el área intervenida sea igual o superior a 4.000 m2. Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas

de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia donde se indica  

“Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías:

Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.” 

Adicionalmente y Teniendo en cuenta que se aporta copia del acta de liquidación pero no se allega copia del contrato, ni certificación expedida por la entidad contratante, el proponte

deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las reglas de acreditación establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” particularmente lo establecido en el literal F correspondiente a alternativas de acreditación.

El proponente deberá subsanar los requerimientos realizados so pena de que el contrato no sea tenido en cuenta para acreditar experiencia especifica.

037 DE 2001

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO CUBIERTO PARA LA RECREACIÓN U EL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS DEL

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO"

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento con radicado Findeter 1201807181548, en la documentación aportada allega copia del contrato 037 de

2004 debidamente suscrita por Elver Porfidio Ceron en calidad de alcalde y Fernando Ariel Fuerte en calidad de representante legal del contratista de Interventoría.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y el contrato aportado es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los requerimientos asociados a este contrato razón por la cual solo es tenido en cuenta

para acreditar la condicen particular de valor

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Feyma Ingenieria S.A.S.

FALSO

A folio 47 se allega copia de la certificación emitida por el Departamento de Putumayo y suscrita por Jesús Artemio Enríquez  en calidad de secretario de infraestructura departamental 

A folio 48 al 49 se allega copia del acta de recibo final del contrato de interventoría debidamente suscrita por Alexander mena en calidad de supervisor, Fernando Abel Fuerte En

representación del contratista de interventoría y Jesús Artemio Enríquez en calidad de secretario de infraestructura departamental

En la certificación aportada se puede verificar a la contratante correspondiente al Departamento de Putumayo el número del contrato 037 de 2001, el objeto, el contratista correspondiente a

Feyma LTDA, la fecha de terminación y el valor ejecutado correspondiente a 391,20 SMMLV, 

La Documentación aportada no permite verificar que el área intervenida sea igual o superior a 4.000 m2. Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las

reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,

PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías:

Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.” 

El proponente deberá subsanar los requerimientos realizados so pena de que el contrato solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor

Cantidad 

391,20

391,20

FALSO

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.015.774-1

2 900.181.247-2

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

022-2010 513,82

489-2003 0,00

193-2008 261,40

563-2007 145,15

TOTAL 920,38

b. 022-2010 513,82 SI

c. 022-2010 7500,00 SI

ABRAHAM ANTONIO PALACIO

C.C. 14.221.485

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

a.

El valor de Uno (1) de los contratos públicos aportados, debe ser igual o superior a 0.50

veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos públicos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE

PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de

las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos

deportivos Plazoletas, Urbanismo deberá ser igual o mayor a 4.000 m2 por proyecto.

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PARQUES 2018

PAF-EUC-I-030-2018

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN CIUDADELA TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

23/07/2018

9

Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS PÚBLICOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos públicos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o

superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

B&S S.A.

PROYTECO SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

51%

49%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/06/2012 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 415.976.000$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 734,03  c. (Área> o = a 4000 m2)

513,82

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

7500,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/06/2004 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                                 b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00  c. (Área> o = a 4000 m2)

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

513,82

FALSO

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto b. (0.5 vez el PE)

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus

instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.

Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan

desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes

ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre).

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia

específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS,

ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área

requerida solo se considerará para un solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o constancia y/o contrato.

7500,00

0,00

PROYTECO SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

 $                                                                              284.623.510,00 

182,16

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA ARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORIA Y OBRA PUBLICA No. 008-2003, CUYO OBJETO ES: "LOS

ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS, ASI COMO LA CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y ADECUACIÓN ARQUITECTONICA DEL POLIDEPORTIVO DEL PARQUE ZONAL NUEVO

MUZÚ, UBICADO EN A LOCALIDAD DE TUNJUELITO DEL DISTRITO CAPITAL.

7500,00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

0,00

 $                                                                              284.623.510,00 

546,48

INTERVENTORIA TECNICA PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES EN LOS MUNICPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA

022-2010

489-2003

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

De folio 89 a folio 92, el proponente aporta documento expedido por LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE- -CVS en el que

CERTIFICA que EL CONSORCIO INTERPARQUES 2010 del cual hace parte la empresa PROYECTOS TECNICOS DE COLOMBIA - PROYTECO SAS con un porcentaje de participación del 70%, ejecutó el contrato No.

022-2010. Relacionando además datos de contratante, objeto, siendo este INTERVENTORIA TECNICA PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES EN LOS MUNICPIOS DEL DEPARTAMENTO DE

CORDOBA, valor del contrato, el cual asciende a $415.976.00, fecha de recibo final y actividades principales del proyecto a las cuales se les ejerció interventoría teniendo un total de áreas de plazas y malecones de

16.660m2., sin embargo, aplicando las reglas que se tienen para acreditar la experiencia en área por proyecto se toma el área mayor de los proyectos a los cuales se les realizó interventoría dentro del contrato, siendo

este el correspondiente a PLAZA CENTRAL con un área de 7.500m2 ubicado en el Municipio de Sahagún. El documento se encuentra debidamente suscrito por la SECRETARIA GENERAL CVS.

Para el Aspecto c. 

(Área > o = a 4000 m2)
4.000 M2

Cantidad 

513,82

B&S S.A.

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1.5 veces el PE)
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CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: NO

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/07/2009 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 259.782.000$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 522,81  c. (Área> o = a 4000 m2)

261,40

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/04/2008 a. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 133.976.842$                                   b. (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 290,31  c. (Área> o = a 4000 m2)

145,15

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

563-2007

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CUYO OBJETO ES REALIZAR POR EL SISTEMA UNITARIO FIJO, SIN FORMULA DE

AJUSTE, EL MANTENIMIENTO, LA RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS SUPERFICIES, PISOS DUROS DE LOS PARQUES VECINALES Y DE BOLSILLO DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y

GEOREFERENCIADOS POR EL IDRD Y EL DADEP, QUE COMPONEN EL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES.

Cantidad 

145,15

145,15

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

B&S S.A.

FALSO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

193-2008

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CUYO OBJETO ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS

FIJOS, SIN FORMULA DE AJUSTE, EL MANTENIMIENTO, LA REMODELACIÓN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN INTEGRAL PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE TODA LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE

LOS PARQUES VECINALES Y DE BOLSILLO PERTENECIENTES AL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES Y ESCENARIOS DEL DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ D.C.

FALSO

261,40

FALSO

Cantidad 

261,40

Observaciones Subsanación:
En los tiempos establecidos en los términos de referencia el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA, documento que relaciona valores totales para actividades de obra y valores totales para 

actividades de diseños técnicos. De dichas cantidades, el proponente infiere los valores que corresponderían a las etapas de interventoría a obra y a diseño, ejercicio que no permitimos concebir como valido ya que esto 

debe ser dictaminado y validado por la entidad contratante. En razón de lo expuesto no se puede validar el respectivo contrato para aportar a la condición de valor.

A folio 98, el proponente aporta copia de documento expedido por EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE APOYO A LA CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL

DE RECREACIÓN Y DEPORTE en el que hace constar que el CONSORCIO B&C - MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ, del cual hace parte B&C S.A, ejecutó el contrato No. 193-

2008. La certificación además relaciona el objeto, fecha final y valor final del contrato. El documento se encuentra debidamente suscrito por el responsable del Área Apoyo a la

Contratación.

De folio 99 a folio 103, el proponente aporta copia de CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 193, encontrando que este relaciona los porcentajes de participación de quienes

conforman el consorcio, teniendo para B&C S.A. un porcentaje de participación del 50%. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

A folio 104, el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE CONTRATOS. El documento relaciona objeto del contrato, contratista,

modificaciones del plazo de ejecución, entre otros datos. El acta encuentra debidamente suscrita entre las partes.

La documentación aportada permite sumar a la condición de valor para el literal i un valor igual a 261,4 SMMLV.

FALSO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

B&S S.A.

De folio 94 a folio 97, el proponente aporta copia de documento expedido por LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO A LA CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y

EL DEPORTE en el que CERTIFICA que el CONSORCIO B&C - MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ, del cual hace parte B&C S.A. con un porcentaje de participación del 50% realizó el contrato No. 489-2003, el

documento relaciona además valor total, el cual asciende a $87.580.779, valor que una vez afectado por el porcentaje de participación en el respectivo contrato y presentado en salarios mínimos, arroja un valor de

122,32 SMMLV, fecha de terminación, área cubierta intervenida de 1250m2 y las principales actividades objeto de la interventoría. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes. 

Dado el alcance que presenta el objeto del contrato de interventoría en el que se incluye interventoría a estudios y diseños técnicos, y llevando a termino la nota 4:

(...) Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances , solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO

DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos,

actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área requerida solo se considerará para un solo proyecto de los aportados en la misma certificación y/o

constancia y/o contrato.(...)

Lo anterior nos lleva a determinar la necesidad de requerir información adicional que permita precisar el valor de las actividades de interventoría excluyendo el componente de interventoría a estudios y diseños, so pena

de no considerar valido el contrato para aportar a la condición de valor i)
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CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO (Área Construcción 

cubierta por proyecto)

CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación General:

Observación General 

Subsanación:

Una vez surtida la verificación de documentación suministrada con motivo de subsanación nos permitimos informar que no se considera valido el planteamiento del interesado para darle validez al contrato No. 489-2003, motivo que 

no permite considerar el contrato para aportar a la condición de valor, no obstante, los demás contratos cumplen con la experiencia exigida con lo cual el proponente puede continuar habilitado en el proceso de interés.

FALSO

A folio 105, el proponente aporta copia de documento expedido por LA SUSCRITA RESPONSABLE DEL AREA DE APOYO A LA CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL

PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE en el que CERTIFICA que el CONSORCIO B&G, del cual hace parte B&C S.A. con un porcentaje de participación del 50% realizó el

contrato No.563-2007. La certificación además relaciona el objeto, fecha de terminación y valor total. El documento se encuentra debidamente suscrito,.

De folio 106 a folio 110, el proponente aporta copia de CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 563-2007. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

A folio 111, el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE CONTRATOS. El documento relaciona objeto del contrato, contratista,

modificaciones del plazo de ejecución, entre otros datos. El acta encuentra debidamente suscrita entre las partes.

La documentación aportada permite sumar a la condición de valor para el literal i) un valor igual a 145,15 SMMLV.

Surtida la etapa de verificación de requisitos habilitantes, se concluye que el proponente deberá aportar documentación adicional para el contrato 2 que permite validar dicho contrato para aportar a la condición de valor
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